
Reunión Ordinaria 

Consejo de Sabios y Sabias 

Localidad (7) Bosa 

Acta N°2 

Fecha: jueves 27 de marzo 2025 

Lugar: casa de la participación 

Hora: 2:00pm 

 
Orden del día 

1 Verificación del Quórum 

2 Aprobación del orden del día 

3 Lectura y aprobación del acta anterior 

4 Intervención funcionario invitados 

Transmilenio: tema de pasajes 

Subred Sur Occidente: política 

publica y acciones  

Alcaldia local: transición bono tipo c 

5 Integración celebración de cumpleaños 

6 proposiciones y varios 

7 Tareas y Compromisos 

8 Fotos 

Listado Consejeros: 

1. Luz Herminia López 

2. Pármeno Rodríguez Martínez 

3. Ismenia Parra Andrade 

4. Lizandro Isaías Diaz Bonilla 

5. Luz Dary Ayala Muñoz 

6. María Mercedes Lara 

7. Ciro Torres Céspedes 



8. María Elena Mogollón 

9. Gloria González Forero 

10. Luis Enrique Ochoa 

11. María Ruth Garzón 

12. Rosa Pulido Acevedo 

13. Miguel ángel Cárdenas Barreto 

14. Luz Stella Londoño 

15. Carmen Rosa Rincón Quitian 

16. Dabeiba Segura Porras 

Funcionarios: 

Integración Social: Rosa Ariza 

Alcaldía Local: Juliana Gómez 

Subred Occidente: Adriana Poche 

Desarrollo 

1. Se llama lista contestaron 14 de los consejeros, Rosa Pulido virtual, Luz 

Dary excusa medica. 

2. El orden del día fue aprobado por unanimidad. 

3. Se da lectura al acta anterior y fue aprobada 

4. La funcionaria de Transmilenio Jesica manifiesta sobre los nuevos 

beneficios en los pasajes d la tarjeta tu llave. Estos pasajes son de acuerdo 

al puntaje del sisben, que el Transmilenio es el encargado de entregar el 

subsidio. Las personas con discapacidad que estén inscritas en la 

secretaria de salud y esta emite un certificado. 

Los pasajes de lis discapacitados están en un trámite de transición. 

Como s puede recargar la tarjeta en la taquilla o en la maquina del 1al 5 de 

cada mes. 

Que ninguna persona tiene que cambiar la tarjeta. 

Todos los miembros de mi familia pueden recibir pasajes. 

La cantidad de pasajes dependen de la categoría del sisben y del grupo 

poblacional a el que pertenezco. 

La señora luz Herminia pregunta por qué hay personas que no son 

discapacitadas y aparecen como si lo fueran. 

La señora Adriana Poche dice que va a elevar una petición porque una 

persona que no tiene discapacidad aparezca como discapacitado. 



cuál es el motivo porque las personas mayores no cuentan con el 

beneficio del pasaje. No tienen dinero para transporte pregunta Rosa Pulido 

hay muchas personas mayores con el sisben muy alto y no tienen ni 

siquiera como pagar un pasaje. 

El señor Luis Ochoa pregunta por qué cambió el sistema. 

La señora Isminia dice que desde enero le quitaron el beneficio. 

La funcionaria expresa que el tema es muy flexible se puede elevar una 

petición a la secretaría de planeación. 

La Señora Elena mogollón pregunta quién acompaña el tema de la venta de 

pasajes en la calle. La funcionaria responde que no es un delito. 

Qué tiempo tiene el transbordo preguntó Mercedes Lara, tenemos derecho 

a dos trasbordos de 205 minutos. 

La señora Rosa rincón dice que deberían de haber más puntos de ventas de 

pasajes. 

Don Parmenio dice que los puntos no deberían cobrar más por recargar. Lo 

mismo sugiere la señora luz Herminia. Deberían haber más puntos para 

recargar en parques de Bogotá donde viven hay muy pocos puntos. 

La funcionaria nos envía digital todo lo relacionado con los pasajes Y los 

beneficios en la aplicación referente al tema donde está especificado todo. 

 

Desde el sector salud la Subred Sur Occidente la delegada de la Política 
Publica de Envejecimiento y Vejez Adriana Poche, realizo la socialización 
de la Política Publica Social para el Envejecimiento y la Vejez 
(PPSEV)Decreto 345 del 2010. 

Se llevo a cabo la socialización realizando las preguntas que es una Política 
Pública y para qué sirve una Política Pública, luego se continuo por medio 
de un rompecabezas la identificación de los valores, principios, 
dimensiones, ejes y líneas estratégicas. Con la participación activa de los y 
las participantes identificando algunas necesidades como, el conocimiento 
de los servicios que se ofertan desde toda la institucionalidad. 

A continuación, se describe el contenido socializado de la PPSEV. 
Dimensiones, ejes y líneas La estructura de la Política Pública Social para el 
Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital está compuesta por un valor 
central, tres principios, cuatro dimensiones, 10 ejes y 23 líneas 

 

Objetivo General Garantizar la promoción, protección, restablecimiento y 
ejercicio pleno de los derechos humanos de las personas mayores sin 
distingo alguno, que permita el desarrollo humano, social, económico, 
político, cultural y recreativo, promoviendo el envejecimiento activo para 
que las personas mayores de hoy y del futuro en el Distrito Capital vivan 
una vejez con dignidad, a partir de la responsabilidad que le compete al 
Estado en su conjunto y de acuerdo con los lineamientos nacionales e 
internacionales. 

Valor Central : la Dignidad Humana. 

 Igualdad: La Igualdad reconoce todo aquello que nos hace iguales, significa 
una relación entre pares sobre la base de que todos los seres humanos son 



iguales ante la Ley, sin que existan privilegios ni prerrogativas, lo que 
implica que todos y todas tienen los mismos derechos. La igualdad busca 
garantizar un trato sin discriminación alguna, como soporte básico de 
aquello que se considera justo para todos y todas. 

Diversidad: La diversidad reconoce la multiplicidad y pluralidad de 
condiciones, identidades y expresiones humanas que enriquecen y recrean 
la vida; reconoce las variadas configuraciones del ser a saber: condición, 
identidad y expresión de género, edad, origen étnico, orientación sexual, 
apariencia, diversidad funcional, creencias, gustos y preferencias, entre 
tantas otras. 

Equidad: La Equidad como principio y conjugación de igualdad y diversidad 
es una meta social53, da cuenta de las desigualdades entre las personas, las 
cuales no son “naturales” ni circunstanciales sino se establecen como 
resultado de la estructura de relaciones asimétricas de poder, que 
condicionan la posición de unos y otros en la escala económica y social 

Dimensiones, ejes y líneas estratégicas  

VIVIR COMO SE QUIERE EN LA VEJEZ: Reconoce y potencia la autonomía y la 
libertad individual en la construcción de proyectos de vida de las personas 
mayores; implica la capacidad de elegir y tomar decisiones frente a las 
situaciones que se presentan cotidianamente, marca el curso de las 
estrategias y acciones dirigidas a la garantía de la autonomía y la 
participación de las personas mayores. 

EJES: Decidiendo y viviendo a mi manera, construyendo el bien común 

LINEAS: Libre desarrollo de la personalidad, Libertad de conciencia, 
religiosa y de culto Información, comunicación, conocimiento y 
Participación 

VIVIR BIEN EN LA VEJEZ: Es la dimensión patrimonial de la dignidad 
humana, hace referencia a las condiciones materiales de existencia de las 
personas mayores; permite gozar de un real y efectivo acceso, calidad, 
permanencia y disfrute de bienes y servicios que permita vivir bien y en 
sociedad teniendo en cuenta las condiciones y diversidades presentes en la 
vejez.  

EJES: techo, comida y sustento, saludables y seres activos entorno sano y 
favorable 

LINEAS: Seguridad económica, trabajo, vivienda, alimentación y nutrición, 
salud, educación cultura, recreación y deporte Ambiente sano y movilidad 

VIVIR SIN HUMILLACIONES EN LA VEJEZ: Es la expresión de la intangibilidad 
de ciertos bienes no patrimoniales, como la integridad física, sicológica y 
moral de las personas mayores; implica reconocer y respetar por parte de la 
familia, la sociedad y el Estado, el valor y lugar que deben tener las 
personas mayores, restituyendo y garantizando su integridad cuando ésta 
ha sido vulnerada.  

EJES: Respetándonos y queriéndonos cuidándome y cuidándonos  

LINEAS: Acceso a la justicia Protección y cuidado 

ENVEJECER JUNTOS Y JUNTAS: Reconoce y visibiliza el envejecimiento 
como un proceso natural, diverso y continuo, relacionando y poniendo a 
dialogar la vejez con los demás momentos del ciclo vital con el fin de 
transformar los imaginarios y prácticas adversas y discriminatorias, 
implantando la cultura del envejecimiento activo que fortalezca valores, 



saberes y prácticas de las personas mayores de hoy y del futuro.  

EJES: Escuchando nuestros saberes aprendiendo a envejecer cambiando 
para mejorar 

LINEAS: Responsabilidad intergeneracional, vínculos y relaciones familiares, 
Plan de vida, Gestión a la investigación, Imágenes del envejecimiento y 
formación a cuidadores y cuidadoras 

 
La Política publica sirve para exigir nuestros derechos. 

El señor Ciro opina que no se cumple la responsabilidad y el respeto por las 

personas mayores. 

 

 

Intervención de la Doctora Yirlesa Yara de la alcaldía local. Responde por el bono de 

las personas mayores Tipo C. 

Es un tipo de subsidio en la localidad. Sale de lis fondos de desarrollo local, para 

las personas mayores mas vulnerables. 

Funciona desde el 2011. 

Tiene varias prorrogas hasta el 2015. 

Meta de atención, no se puede aumentar metas. 

Con una basa de $130.000 

El 17 del mes de marzo pasa de $130.000 a $150.000 se esta cobrando con la 

tarjeta en surtimax, olimpica, metro, Jumbo y en servibanca . 

No hay certeza si a partir de mayo o junio se entrega en billetera digital. 

Que las personas que cuentan con este beneficio no los van a sacar por el puntaje 

del sisben. Siguen recibiendo el beneficio. 

Tan pronto salga la pieza publicitaria van a compartirla. 

Los cupos que quedan son : 

1 las personas mayores que fallecen 

2 De las personas mayores que se van de la localidad 

3 de las personas mayores que se pensionan 

Que es más la demanda que la oferta. 

No incrementan mas los cupos de los bonos la decisión la toma el COMFIS ( 

Consejo Municipal de Politica Publica y Fiscal). 

Preguntas: 

Por qué hay personas que tienen mas de dos años de haber llevado papeles y no 



reciben el bono? 

Una persona que vive en Bosa y se va para Tunjuelito como hace el proceso? 

Se debe informar. 

El dinero del bono C es local. 

La señora Maria Elena pregunta que por qué una familia que todos trabajan 

reciben esta ayuda? 



Eso no debe pasar, que debemos denunciar nombre y numero de cedula. 

Preguntan por los talleres que reciben las personas mayores del bono tipo c por 

que no se han realizado? 

Los están planeando. Se va hacer una transformación bonita cuando el alcalde 

apruebe. 

El señor Lizandro en el uso de la palabra nos explica los siguientes puntos: 

Vamos a construir un plan de trabajo todos, a corto, mediano y a largo plazo. 

A corto plazo el dia 12 de mayo el segundo lunes de mayo 

Tener el reglamento adelantado 

Ir a diferentes grupos. 

Hacer lis recorridos. 

Hacer una reunión con el alcalde. 

Hacer salidas, ir a un punto las juntas (san jose) 

Nos llevan a conocer el vagón del metro. 

Cine 

Pensando en la celebración de las personas mayores, plantear que se realice en 

cada UPZ y la participación. 

Tarea: Discutir política publica. 

Generemos una encuesta donde le preguntemos a las personas que quieren 

Hacer una mini feria de nosotros los consejeros a largo plazo. 

Mas sugerencias para el mes de las personas mayores 

Pedir el polideportivo para un campeonato entre UPZs 

Recomienda Adriana de la subred 

Colicar plan de accion en nuestras UPZs 

Solidaridad con nosotros mismos 

Visitar a personas enfermas. 

Deja una frase muy reflexiva. 

Cuando el ser humano pierde el sentimiento de la gratitud, pierde la mitad del ser. 



El coordinador el señor Lizandro Diaz Bonilla trae una torta le cantamos feliz 

cumpleaños a los consejeros que durante este periodo han tenido esa dicha, 

despues de compartir y de tener un momento. 

Pasamos cada uno a tomarnos la foto para la presentación consejal. El señor 

Hector Hugo Ramírez secretario de Asojuntas Bosa invitado por nuestro 

coordinador nos toma a cada uno. 

No siendo mas se da por terminada la reunión 5:00 pm. 


